
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 17 de septiembre de 2024

En San José, a las diez horas con quince minutos del diecisiete de setiembre del dos mil veinticuatro, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra 

Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

04-003271-0007-CO 2024026878 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar  a  la  gestión.  Estese el  recurrente  a  lo  resuelto  en la 
resolución n.°2021012709 de las 09:30 horas de 04 de junio de 2021.

21-004162-0007-CO 2024026879 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado in fine del considerando IV de este pronunciamiento. El 
magistrado  Salazar  Alvarado  y  la  magistrada  Alvarado  Paniagua 
consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  El 
magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  ordena  dar  plazo  para  la 
interposición de acción de inconstitucionalidad. Notifíquese.

21-019297-0007-CO 2024026880 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado in fine del considerando III de este pronunciamiento. El 
magistrado Rueda Leal da razones diferentes. El  magistrado Salazar 
Alvarado  y  la  magistrada  Alvarado  Paniagua  consignan  nota.  La 
magistrada Garro Vargas consigna nota.

22-005071-0007-CO 2024026881 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado in fine del considerando III de este pronunciamiento. El 
magistrado  Salazar  Alvarado  y  la  magistrada  Alvarado  Paniagua 
consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  El 
magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  ordena  dar  plazo  para  la 
interposición de acción de inconstitucionalidad.

23-025785-0007-CO 2024026882 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de cumplimiento. Se reitera, por segunda vez, 
a  Margarita  Marchena  Picado,  en  su  condición  de  Presidenta  del 
Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, o a quien ocupe el 
cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala 
en  la  sentencia  No.  2023-032336  de  las  9:20  horas  del  15  de 
diciembre de 2023, en el sentido de que se facilite a las tuteladas lo 
solicitado en el oficio presentado el 3 de octubre de 2023. Lo anterior, 
bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,  se podrá 
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el 
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, 
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la 
jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-003754-0007-CO 2024026883 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada.

24-004234-0007-CO 2024026884 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-004983-0007-CO 2024026885 RECURSO DE Se declara no ha lugar a la gestión.
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AMPARO

24-008690-0007-CO 2024026886 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-008963-0007-CO 2024026887 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la  gestión  de  desobediencia.  Se reitera  a  Wendy Araya 
Rodríguez, en su condición de gerente de la Cooperativa de Servicios 
Múltiples Globales de Costa Rica,  o  a quien en su lugar  ejerza el 
cargo,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  Sentencia  N°  2024-
021961 de las nueve horas treinta minutos del uno de agosto de dos 
mil  veinticuatro,  en  el  sentido  de  que  de  MANERA  INMEDIATA 
excluya  a  la  persona  amparada  de  los  sistemas  y  archivos  que 
generan deducciones salariales a nombre de la cooperativa, y se le 
reintegre a la parte amparada las sumas que le fueron rebajadas. Lo 
anterior, bajo la advertencia de que, de acreditarse la desobediencia, 
se  podrá  ordenar  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  por  la 
eventual comisión del delito de desobediencia conforme lo dispuesto 
en los artículos 53 y 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

24-009504-0007-CO 2024026888 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto al 
Área de Salud de Guápiles y en relación con la entrega de los lentes 
al privado de libertad. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Castillo  Víquez,  el  magistrado  Araya  García  y  la  magistrada  Hess 
Herrera  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  notas 
aparte.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en 
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

24-010563-0007-CO 2024026889 RECURSO DE 
AMPARO

Se amplía el  plazo para el  cumplimiento de la Sentencia N° 2024-
013408 de las nueve horas treinta minutos del diecisiete de mayo de 
dos mil  veinticuatro,   y  se  otorga un plazo adicional  de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta resolución a los recurridos 
para cumplir la orden dada por la Sala.

24-014096-0007-CO 2024026890 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Willem Bujan 
Boza, en su condición de director de la Escuela de Medicina de la 
Universidad de Costa Rica, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, 
que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la 
sentencia no. 2024018879 de las 9:30 horas de 05 de julio de 2024. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, 
se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo 
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, 
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la 
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la 
ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-015214-0007-CO 2024026891 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-015705-0007-CO 2024026892 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza, en su condición de directora de la Dirección de Gestión del 
Talento Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en 
su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  proceda  a  dar  cumplimiento  de  lo 
dispuesto por esta Sala en la sentencia n.°2024018963 de las 9:30 
horas de 05 de julio de 2024. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a  cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-015892-0007-CO 2024026893 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita de valoración médica en el Hospital San Vicente de Paúl. Se 
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ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, en su condición de directora 
general  y  Mario  Felipe  Ruíz  Cubillo,  en  su  condición  de  jefe  del 
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, 
o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que, en el plazo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la colonoscopia 
prescrita a la recurrente [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001];  asimismo,  se  programe  dentro  del  mismo  mes  la  cita  de 
valoración, a fin de que se analicen los resultados obtenidos en dicho 
examen. Se advierte a las autoridades recurridas que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás,  se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-016019-0007-CO 2024026894 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de cumplimiento.

24-016429-0007-CO 2024026895 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en condición de Directora en la 
Dirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación 
Pública, que proceda al cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia 
N° 2024-18365 de las 9:20 horas de 28 de junio de 2024, bajo la 
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Yaxinia Díaz 
Mendoza, en condición de Directora en la Dirección de Gestión del 
Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  en  forma 
personal.

24-016840-0007-CO 2024026896 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Priscilla Balmaceda Chaves y a Ivette García La Hoz, en 
sus respectivas condiciones directora general y jefa del Servicio de 
Ortopedia y Traumatología, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, 
o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  el  cumplimiento  de  lo 
dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2024-019808 de las 09:20 
horas del  12 de julio  de 2024.  Lo anterior,  bajo  la  advertencia  de 
ordenar la apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, 
con base en lo dispuesto el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en caso de no hacerlo y, además, testimoniar piezas al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

24-017264-0007-CO 2024026897 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017630-0007-CO 2024026898 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-018175-0007-CO 2024026899 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de cumplimiento. Se le reitera a Yaxinia Díaz 
Mendoza, en su condición de directora Gestión de Talento Humano 
del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar ocupe dicho 
cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala 
en la sentencia n.°2024022030 de las nueve horas treinta minutos del 
uno de agosto de dos mil veinticuatro. Lo anterior, bajo la advertencia 
que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de 
un procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a cumplir 
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con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-018316-0007-CO 2024026900 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Wilburg Alonso Díaz Cruz, 
en su calidad de Gerente Médico a.i., y Dr. Ricardo Pérez Gómez, en 
su condición de Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  brinde  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], el medicamento pembrolizumab, en la dosis y 
durante  el  tiempo que  su  médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo 
estricta supervisión del profesional en medicina que conoce el caso de 
la tutelada. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

24-018604-0007-CO 2024026901 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  de  cumplimiento.  Se  reitera  a  Carolina 
Chaves  Araya,  en  su  condición  de  jefa  del  Servicio  de  Terapia 
Respiratoria del Hospital San Rafael de Alajuela, o quien en su lugar 
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto 
por esta Sala en la sentencia n.°2024021229 de las 9:30 horas de 26 
de julio de 2024, en el sentido de que se efectúen todos los exámenes 
en la Especialidad de Terapia Respiratoria que fueron prescritos, en el 
plazo previsto en la sentencia de cita. Lo anterior, bajo la advertencia 
que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de 
un procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-018768-0007-CO 2024026902 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018903-0007-CO 2024026903 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y  a  Ricardo Pérez  Gómez,  en  sus  calidades respectivas  de 
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS),  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO,  se 
facilite a la amparada el medicamento prescrito (Ravulizumab), en la 
dosis, bajo las condiciones, y por el plazo definidos por su médico (a) 
tratante,  bajo  la  entera  responsabilidad  y  supervisión  de  éste  (a), 
siempre que por una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
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condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago 
de las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-019042-0007-CO 2024026904 RECURSO DE 
AMPARO

Previa certificación que se dejará en autos, se ordena generar copia 
del  archivo  electrónico  referido  al  documento  remitido  por  el 
recurrente a las 08:52 horas del 7 de setiembre de 2024, a fin de que 
se tramite como un asunto nuevo.

24-019102-0007-CO 2024026905 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019154-0007-CO 2024026906 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-019386-0007-CO 2024026907 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019819-0007-CO 2024026908 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden directora general a.i. y jefa 
del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón  Guardia,  o  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de sus competencias  para  que dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de la 
presente sentencia, a la tutelada se le realice la cirugía prescrita, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro 
Vargas,  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-019867-0007-CO 2024026909 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Mauricio  Batalla 
Otárola,  en  su  condición  de  presidente  de  la  Junta  Directiva  del 
Consejo Público de Transportes, o a quienes ocupe ese cargo, que 
coordine lo necesario, disponga lo correspondiente y gire las órdenes 
pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  a 
efectos de que: 1) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  implemente  una  solución 
provisional  al  problema de falta  de  transporte  público  en  las  rutas 
nros. 171 y 198; y, 2) en el plazo máximo de DOCE MESES, contado 
a partir  de la notificación de esta sentencia, se solucione en forma 
definitiva el problema antedicho. Se advierte a la parte recurrida que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Consejo  de  Transporte 
Público  al  pago  de  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  La 
magistrada Garro Vargas salva el voto respecto a la ejecución de esta 
sentencia  y,  de  conformidad  con  el  artículo  56  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, dispone que debe realizarse ante el Área 
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de  Ejecución  del  Tribunal  Contencioso  Administrativo  y  Civil  de 
Hacienda, bajo las reglas de ejecución, establecidos en los artículos 
155  y  siguientes  del  Código  Procesal  Contencioso  Administrativo. 
Asimismo, ordena que se le remita copia de la sentencia para que se 
inicie los procedimientos de ejecución de este fallo. Notifíquese.

24-020157-0007-CO 2024026910 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020243-0007-CO 2024026911 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER  SÁNCHEZ  CABO,  GERENTE  MÉDICO  A.I.  y 
RICARDO  PÉREZ  GÓMEZ,   COORDINADOR  DEL  COMITÉ 
CENTRAL DE FARMACOTERAPIA  DE LA  C.C.S.S.   o  a  quienes 
ocupen  esos  cargos  que,  coordinar  junto  al  Director  General  del 
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  lo  necesario  para  que  DE 
INMEDIATO se le suministre a la amparada [NOMBRE 001] cédula de 
identidad [VALOR 001], el medicamento Pembrolizumab en la dosis y 
durante  el  plazo  que  determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la 
responsabilidad y supervisión médica de ese profesional. Se advierte 
a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-020279-0007-CO 2024026912 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-020439-0007-CO 2024026913 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-021425-0007-CO 2024026914 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Alexander Sánchez Cabo, 
en  su  condición  de  gerente  médico  a.i.  y  Olga  Paola  Vásquez 
Barquero en su condición de Secretaria Técnica del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,, 
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecute  las  acciones 
pertinentes para que en forma inmediata se autorice el suministro del 
pembrolizumab  a  favor  del  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  en  la  dosis  y  bajo  las  indicaciones, 
responsabilidad y cuidados de su médico prescriptor. Lo anterior bajo 
el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso.

24-021431-0007-CO 2024026915 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wulburg alonso Díaz 
Cruz,  en  su  condición  de  gerente  médico  y  Olga  Paola  Vásquez 
Barquero, en su condición de secretaria técnica del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  tales  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efectos que 
la  amparada  reciba  inmediatamente  el  medicamento  doxorrubicina 
liposomal, por el tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, 
lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
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tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal 
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el 
dictamen  médico  legal  no.  2024-0006661  del  10  de  setiembre  de 
2024. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

24-021581-0007-CO 2024026916 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021652-0007-CO 2024026917 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-021849-0007-CO 2024026918 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz y Olga Paola Vásquez Barquero, por su orden, gerente médico 
a. i. y secretaria técnica del Comité Central de Farmacoterapia, ambos 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que de manera INMEDIATA, a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  brinde  a  la  persona 
amparada  el  medicamento  NINTEDANIB,  en  la  dosis  y  durante  el 
tiempo  que  su  médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta 
supervisión  del  profesional  en  medicina  que conoce el  caso de la 
tutelada, tomando en consideración lo advertido por el Departamento 
de Medicina Legal  del  OIJ en el  dictamen médico legal  nro.  2024-
0006742 del  11 de setiembre de 2024. Lo anterior se dicta con la 
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-021960-0007-CO 2024026919 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-022206-0007-CO 2024026920 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022301-0007-CO 2024026921 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Wilburg Alonso Díaz Cruz, 
en su condición de gerente médico y Paola Vásquez Barquero en su 
condición  de  Secretaria  Técnica  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecute  las  acciones 
pertinentes para que en forma inmediata se autorice el suministro del 
bevacizumab  a  favor  de  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
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identidad  [VALOR  001],  en  la  dosis  y  bajo  las  indicaciones, 
responsabilidad y cuidados de su médico prescriptor. Lo anterior bajo 
el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso.

24-022353-0007-CO 2024026922 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Tome 
nota  la  autoridad  recurrida  de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del 
Considerando VIII de esta sentencia. Notifíquese.

24-022435-0007-CO 2024026923 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra 
de  las  autoridades del  San Rafael.  Se  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael, o a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de tres 
meses contados a partir  de la notificación de esta sentencia, se le 
realice al amparado la cita de valoración que requiere en el Servicio 
de  Oftalmología  recurrido.  Todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que se mantenga dicho 
criterio médico. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
a la Unidad de Atención Institucional Reynaldo Villalobos Zúñiga, se 
declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades de la Unidad 
de Atención Institucional Reynaldo Villalobos Zúñiga de lo indicado en 
el VI considerando de esta sentencia. El magistrado Rueda Leal pone 
notas. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-022556-0007-CO 2024026924 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz y Olga Paola Vásquez Barquero, en su condición respectiva de 
Gerente  Médico  y  Secretaria  Técnica  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  así  como  a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo,  Jorge 
Mario  Bolaños  González,  Mailyn  Ulate  Chaves,  y  Erika  Tatiana 
Guzmán Coto,  en su calidad respectiva de Director General, Jefe del 
Servicio  de  Medicina  oncológica,  Jefe  del  Servicio  de  Farmacia,  y 
Coordinadora Comité Local Farmacoterapia, funcionarios del Hospital 
Dr. Baltodano Briceño y todos funcionarios de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, 
que  de  inmediato  adopten  las  medidas  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes para que la paciente,  reciba el fármaco "pembrolizumab ", 
en la dosis y por el plazo señalado por su médico tratante, bajo su 
entera  responsabilidad.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 

8

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:58



Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso.

24-022605-0007-CO 2024026925 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
dilación en la colonoscopía. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña y a 
Carolina Jiménez Jiménez, bajo ese mismo orden Directora General 
a.i.  y Jefe del  Servicio de Cirugía General,  ambos del  Hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias, 
para que, en la fecha indicada, sea el 26 de septiembre de 2024, se le 
realice  la  colonoscopía  pendiente  a  la  tutelada  y  se  determine  el 
tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. En cuanto al alegato de la 
cirugía,  se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-022692-0007-CO 2024026926 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022710-0007-CO 2024026927 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y Juan Carlos Rivers Cuadra, en su condición respectiva de Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
Dr. Calderón Guardia, o a quienes ostenten dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
Sentencia, se le realice la cita de valoración al tutelado y se determine 
el  tratamiento  a  seguir.  Asimismo,  deberán comunicarle  la  fecha y 
hora de tal atención. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-022747-0007-CO 2024026928 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.   El  magistrado  Rueda  Leal  da 
razones diferentes.

24-022753-0007-CO 2024026929 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de Directora General a.i., y Carolina Jiménez 
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Jiménez,  en  su  calidad  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambas del  Hospital  Calderón Guardia,  o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, en el plazo de UN MES contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, se le realicen todas las valoraciones 
médicas  que  necesita  el  paciente  y,  si  fuese  médicamente 
procedente, se efectúe la cirugía pendiente a la parte tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-022815-0007-CO 2024026930 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-022862-0007-CO 2024026931 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
No. 2023-018561 de las 09:30 horas del 28 de julio de 2023.

24-022883-0007-CO 2024026932 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El magistrado Castillo Víquez pone nota. 
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.. Notifíquese.

24-022962-0007-CO 2024026933 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-023001-0007-CO 2024026934 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura,  en su condición de Directora General  y  a Jeremías Sandí 
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen 
respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que (a menos que se pueda disponer dentro 
de un plazo menor a tenor de la citas establecidas para los días 16 y 
18 de septiembre de 2024),  dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la 
tutelada se le practique la cirugía prescrita en ojo derecho, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
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contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Tomen  nota  los  recurridos  de  lo  dispuesto  en  la  parte  final  del 
considerando V de la presente sentencia. Notifíquese.

24-023058-0007-CO 2024026935 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María de los Ángeles 
Espinoza  Rojas.  Directora  y  Marvin  Alberto  Miranda  León,  Médico 
Jefe,  ambos del  Centro de Atención Institucional  Adulto Mayor,  así 
mismo, a Karen Rodríguez Segura, Directora General a.i. y Melissa 
Jiménez Morales, jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] le practique 
la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado 
a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no 
lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-023076-0007-CO 2024026936 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.   El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Rueda Leal salva el voto y suspende el dictado de 
la sentencia de este recurso de amparo, hasta tanto no sea resuelta la 
acción  de  inconstitucionalidad  tramitada  en  el  expediente  nro.  23-
004885-0007-CO.

24-023186-0007-CO 2024026937 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  el 
ejercicio  del  cargo como directora  general  a.i.  y  a  Néstor  Azofeifa 
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Medicina, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, 
que  procedan  a  adoptar  las  medidas  necesarias  dentro  de  sus 
competencias  para  que  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea atendido en el Servicio de Medicina del 
hospital accionado, en las fechas que se ha dispuesto. Se advierte a 
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-023230-0007-CO 2024026938 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Jeremías Sandí Delgado, por su orden, directora general y jefe del 
servicio  de  Oftalmología  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o 
quienes en su lugar ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que el 8 DE OCTUBRE DE 2024 -fecha indicada en el informe 
rendido- el amparado sea valorada en el servicio de Oftalmología del 
nosocomio recurrido y se defina el plan médico por seguir. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
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de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023250-0007-CO 2024026939 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en  su  condición  de  Director  General  del  Hospital  Monseñor  Víctor 
Manuel Sanabria Martínez o a quien ocupe ese cargo, coordinar y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que al amparado Jairo Alberto Carvajal 
Carvajal  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  dentro  del  plazo  de  tres 
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si otro 
criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad 
de su médico tratante. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe ese 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-023264-0007-CO 2024026940 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023276-0007-CO 2024026941 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023302-0007-CO 2024026942 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la 
Sección de Cirugía y de la especialidad de Cirugía General, ambos 
del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia,  a la tutelada se le realice la cirugía que 
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o condición 
médica que lo impida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-023315-0007-CO 2024026943 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-023319-0007-CO 2024026944 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Randall Álvarez Juárez, director 
general del Hospital Víctor Manuel Sanabria Martínez, o a quien en su 
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lugar ocupe dicho cargo, adoptar las medidas que sean necesarias 
dentro  del  ejercicio  de  su  competencia,  para  que  a  la  persona 
amparada  [NOMBRE  001],  portadora  de  la  cédula  de  identidad 
número [VALOR 001];  a) el  27 de diciembre de 2024 se le realice 
historia  clínica  y  examen  físico;  b  se  le  realice  el  procedimiento 
quirúrgico  le  fue  prescrito  por  su  médico  tratante  de  ese  centro 
médico, bajo la supervisión de éste, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención 
y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales,  dentro  del  plazo  de  esos  tres  meses,  tal  como fue 
informado a este Tribunal. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

24-023321-0007-CO 2024026945 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez, en su 
condición de director  general  del  Hospital  Monseñor  Sanabria,  o  a 
quienes ocupen esos cargos,  que adopten las medidas necesarias 
para  que,  dentro  del  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se realice a la amparada la cirugía que 
requiere,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si otras 
causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-023331-0007-CO 2024026946 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

24-023362-0007-CO 2024026947 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023365-0007-CO 2024026948 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
director general del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quien en 
su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  esté  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia,  para  que  a  la  persona  amparada  [NOMBRE  001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el  procedimiento 
quirúrgico que le fue prescrito por su médico tratante reemplazo total 
de ambas caderas. Siendo; a) según lo indicado en la epicrisis de la 
tutelada, dentro del plazo de TRES MESES siguientes a la notificación 
de esta resolución,  se inicie por la cadera derecha y; b) en un plazo 
prudencial  se  le  realice  el  procedimiento  prescrito  en  la  cadera 
izquierda.  Todo  bajo  la  supervisión,  y  según  sea  el  criterio  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-023393-0007-CO 2024026949 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
del  Hospital  México  y  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  de  lo 
dispuesto en el considerando VI de esta Sentencia. Notifíquese.

24-023451-0007-CO 2024026950 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023480-0007-CO 2024026951 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y John 
Patrick Mora Chavarría, por su orden, directora general y coordinador 
del servicio de Gastroenterología, ambos del hospital San Vicente de 
Paúl,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que de manera  inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  asegurar  que,  tal  como se informó bajo  juramento,  el  31 DE 
OCTUBRE  DE  2024  sea  atendida  la  tutelada  en  el  servicio  de 
Gastroenterología y ahí se determine el plan de manejo por seguir en 
la  atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-023486-0007-CO 2024026952 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de Directora General del Hospital San Juan 
de Dios o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar las medidas 
que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para 
que al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
se  le  realice  la  cirugía  indicada  en  el  Servicio  de  Cardiología  del 
hospital accionado, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta resolución. Dicho procedimiento deberá realizarse 
si  otra  causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su 
médico  especialista.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-023493-0007-CO 2024026953 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora General y 
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Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita de 
valoración  que  requiere  el  amparado  en  el  Servicio  de  Ortopedia 
recurrido,  sea  realizada  en  la  fecha  reprogramada  por  el  centro 
médico con ocasión de este recurso, sea el 7 de noviembre de 2024, 
todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si otra 
causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-023527-0007-CO 2024026954 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general y jefa del 
servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  el  18  de  octubre  de  2024  fecha  indicada  en  el  informe 
rendido- la tutelada sea valorada en el servicio de Otorrinolaringología 
del  nosocomio  recurrido  y  se  defina  el  plan  médico  por  seguir. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que,  de conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023540-0007-CO 2024026955 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Directora 
General  y  Jefe del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos para 
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
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de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-023554-0007-CO 2024026956 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023558-0007-CO 2024026957 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-023561-0007-CO 2024026958 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden, director médico y jefe del 
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Dr.  Tony  Facio 
Castro, o a quienes ocupen esos cargos; así como, a quien ejerza el 
puesto de jefe del  servicio de Urología de ese nosocomio,  que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES,  contado a  partir  de la  notificación de esta  sentencia,  sea 
atendido el tutelado por un especialista en Urología de ese nosocomio 
y  se  defina  el  plan  médico  por  seguir  en  la  atención  a  su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-023579-0007-CO 2024026959 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a José Roberto Ulloa González, bajo ese mismo orden Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que, dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
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administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-023601-0007-CO 2024026960 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden, director general y 
jefe del servicio de Cirugía General del hospital México, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES contado a partir  la notificación de 
esta  sentencia  y,  en  caso  de  que  aún  no  hubiese  ocurrido,  se  le 
realice  a  la  tutelada  la  cirugía  que  requiere.  Todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-023618-0007-CO 2024026961 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la  dilación  para  incorporar  a  los  tutelados  en  el  proceso 
interdisciplinario  sobre la  violencia intrafamiliar.  Se ordena a Jenny 
Chacón Fernández, en su condición de directora, y a María Alexandra 
Espinoza Delgado, en su condición de coordinadora de la Sección de 
Trabajo  Social,  ambas  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge 
Arturo Montero Castro, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, 
que dispongan lo pertinente para que: a) el amparado [NOMBRE 001] 
participe en el proceso interdisciplinario sobre la violencia intrafamiliar 
en  la  segunda  quincena  de  setiembre  de  2024,  tal  y  como  fue 
programado con ocasión del trámite de este proceso de amparo; y b) 
que  el  amparado  [NOMBRE  002]  participe  en  el  proceso 
interdisciplinario sobre la violencia intrafamiliar en el primer semestre 
del 2025, tal y como fue programado con ocasión del trámite de este 
proceso de amparo. Todo lo anterior se dicta con la advertencia que 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años 
o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de esta 
Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados 
Castillo Víquez y Araya García y la magistrada Hess Herrera ponen 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en 
relación  con  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  El 
magistrado Rueda Leal salva el voto y rechaza de plano el recurso. La 
magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y 
ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la 
Pena. En lo demás, se desestima el recurso. Notifíquese.

24-023631-0007-CO 2024026962 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023678-0007-CO 2024026963 RECURSO DE Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla 
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AMPARO Balmaceda Chaves y a Jorge Obando Ramírez, en sus respectivas 
condiciones de directora general y jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del  Hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes en su lugar 
ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que dentro del plazo UN MES, contado a partir de 
la notificación de la presente sentencia,  a la parte amparada se le 
practique  la  cirugía  prescrita  que  requiere;  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención y haya cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere necesario,  deberá coordinar  con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a la recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo 
demás,  se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-023679-0007-CO 2024026964 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  a  Manuel  Arévalos  Sequeira,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
directora general y jefe del Servicio de Cirugía, ambos Hospital San 
Rafael,  o  a  quienes  ocupen  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a 
la parte amparada se le practique la cirugía prescrita e informada por 
las  autoridades  recurridas;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-023685-0007-CO 2024026965 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-023720-0007-CO 2024026966 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y Eugenia Cruz Harley, por su orden Directora General y Jefe 
del Servicio de Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
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ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de tres 
meses contados a partir  de la notificación de esta sentencia, se le 
realice a la amparada la cita de valoración que requiere en el Servicio 
de Oftalmología del hospital recurrido, todo lo anterior, bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no se determine que la parte amparada requiera otro tipo de 
atención.  Esto  bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-023752-0007-CO 2024026967 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023840-0007-CO 2024026968 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  directora  general,  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  Jefe  del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias 
para que, en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se practique a la amparada la cirugía que requiere, 
si otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico 
tratante.  Se advierte  que,  de conformidad con lo  establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
suscribe nota.

24-023859-0007-CO 2024026969 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023879-0007-CO 2024026970 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023900-0007-CO 2024026971 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-023932-0007-CO 2024026972 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a la cita 
médica. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y Jairo Villarreal 
Jaramillo,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  del  servicio  de 
Urología, ambos del hospital San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que, en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, sea atendido el tutelado por un especialista en Urología de 
ese nosocomio y se defina el plan médico por seguir en la atención a 
su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. En lo demás se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

24-023947-0007-CO 2024026973 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Daver  Vidal  Romero  y 
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden Director Médico y Jefe del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes  en  su  lugar  ocupen dichos  cargos,  que giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que 
requiere el  amparado en el  Servicio de Oftalmología recurrido,  sea 
realizada en la fecha programada por el centro médico con ocasión de 
este  recurso,  sea  el  2  de  diciembre  de  2024,  todo  bajo  criterio  y 
responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa médica no lo 
impide. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-023950-0007-CO 2024026974 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro, 
Directora General a.i. y Fernando Brenes Chaves, Jefe del Servicio de 
Cardiología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de sus competencias,  para  que [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea valorado en el Servicio recurrido, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

24-023952-0007-CO 2024026975 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-023974-0007-CO 2024026976 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
directora general a.i., y a Ever Roy López Arias, jefe del Servicio de 
Urología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  al  amparado 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice el 
procedimiento quirúrgico que le fue prescrito por su médico tratante, 
especialista  en  urología  de  ese  centro  médico-varicocelectomía 
bilateral- dentro del plazo de TRES MESES siguientes a la notificación 
de esta resolución. Todo bajo la supervisión de su médico tratante, 
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siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-023985-0007-CO 2024026977 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de Directora General  a.i.,  y  José Roberto 
Ulloa  González,  en  su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia, 
ambos del  Hospital  Calderón Guardia,  o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir  de la notificación de esta Sentencia,  se le realicen todas las 
valoraciones  médicas  que  necesita  el  paciente  y,  si  fuese 
médicamente procedente, se efectúe la cirugía pendiente a la parte 
tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre– 
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

24-024010-0007-CO 2024026978 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024011-0007-CO 2024026979 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  a  Triana  Carvajal  Rojas,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a  quienes ocupen esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 
001] se le realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, 
contado a partir  de la notificación de esta sentencia, si otro criterio 
médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su 
médica tratante. Se advierte a las recurridas, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
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perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-024013-0007-CO 2024026980 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024022-0007-CO 2024026981 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
Tatiana Dormond Montaño, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital San 
Rafael, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que el TAC que requiere 
el  amparado  en  el  Servicio  recurrido  sea  realizado  en  la  fecha 
programada por el centro médico con ocasión de este recurso, sea el 
18 de setiembre de 2024, todo bajo criterio y responsabilidad de su 
médico tratante, y si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo 
la advertencia que, de conformidad con el  artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024035-0007-CO 2024026982 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mylena  Quijano 
Barrantes y Erika de Marco González, por su orden directora general 
y jefa de Consulta Externa, ambas del Área de Salud de Hatillo, o 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a  cabo todas las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, al amparado se le realice 
el ultrasonido que requiere en el Servicio de Radiología. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-024038-0007-CO 2024026983 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024040-0007-CO 2024026984 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024051-0007-CO 2024026985 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-024074-0007-CO 2024026986 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Edgar Carrillo 
Rojas, en su condición de Director General,  y a Silvia Elena Alfaro 
Vargas, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General y 
Ortopedia, ambos del Hospital  de San Carlos, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que 
a la amparada se le practique la cirugía que tiene programada para el 
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03 de octubre de 2024 en ese centro médico; lo anterior, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Se previene a los recurridos que, de conformidad con 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

24-024079-0007-CO 2024026987 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Johny Olmedo Soriano, por su orden directora general a.i. y jefe del 
Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia,  o  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de sus competencias  para  que dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de la 
presente sentencia, a la tutelada se le realice la cirugía prescrita, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro 
Vargas,  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-024081-0007-CO 2024026988 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves, 
Eliécer  García  Hidalgo  y  Said  Joel  Fallas  Moya,  por  su  orden, 
directora  general,  jefe  del  servicio  de  Medicinas  y  coordinador  del 
servicio de Dermatología, todos del hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  el  7  de  octubre  de  2024-fecha  indicada  en  el  informe 
rendido- el tutelado sea valorado en el servicio de Dermatología del 
nosocomio recurrido y se defina el plan médico por seguir. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024111-0007-CO 2024026989 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Melissa Jiménez 
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AMPARO Umaña y Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden directora general y 
jefe del servicio de Otorrinolaringología, ambos del hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia,  o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice  al  tutelado  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

24-024122-0007-CO 2024026990 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo, en su 
condición  de  director  general,  y  a  Priscilla  Piña  Madrigal,  en  su 
condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital 
Enrique  Baltodano  Briceño,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que 
dicte las órdenes necesarias para que, efectivamente, al amparado se 
le realice la cirugía que requiere el 06 de diciembre del 2024, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024134-0007-CO 2024026991 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general y 
jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la paciente la cirugía 
objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-024141-0007-CO 2024026992 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umala y 
José Roberto Ulloa González, por su orden Directora General a.i. y 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo 
máximo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le efectúe a la amparada la cirugía que requiere en el 
Servicio recurrido. Todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que se mantenga dicho criterio médico y 
no  exista  ninguna  contraindicación  para  la  cirugía  en  cuestión.  Lo 
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-024218-0007-CO 2024026993 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024238-0007-CO 2024026994 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-024239-0007-CO 2024026995 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se les  ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves y 
Efrén Díaz Soto,  por su orden, directora general  y coordinador del 
servicio de Urología del hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes 
ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que el 3 de 
octubre de 2024 -fecha indicada en el informe rendido- el amparado 
sea valorado en el servicio de Urología del nosocomio recurrido y se 
defina  el  plan  médico  por  seguir.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

24-024286-0007-CO 2024026996 RECURSO DE 
HABEAS 

 Se declara sin lugar el recurso.
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CORPUS

24-024299-0007-CO 2024026997 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
cita  concedida  a  largo  plazo.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves, directora general, a Ivette García La Hoz, jefa del Servicio de 
Ortopedia y Traumatología y a Mario Ruiz Cubillo, médico del Servicio 
de Ortopedia, todos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
ocupen  en  sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que el 17 de octubre de 2024, a las 
13:00 horas,  se le  realice al  amparado [NOMBRE 001],  cédula de 
identidad  [VALOR  001],  la  cita  de  referencia.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-024310-0007-CO 2024026998 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024348-0007-CO 2024026999 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital recurrido de lo indicado en el último párrafo del considerando 
IV de esta Sentencia.

24-024369-0007-CO 2024027000 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefa del  Servicio  de 
Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael,  o  a  quienes  en  su  lugar 
ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  la  atención  médica  que  requiere  la  parte 
amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por ese centro médico 
con ocasión de este recurso, sea, el 23 de setiembre de 2024, en la 
Especialidad de Ortopedia recurrida, tal y como fue informado, todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024388-0007-CO 2024027001 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Giancarlo  Jiménez  Alfaro  en  su 
condición de director médico a.i. del C.A.I.S. Dr. Marcial Fallas Díaz, o 
a  quien  ocupe  dicho  cargo,  que  proceda  a  adoptar  las  medidas 
necesarias  dentro  de  sus  competencias  para  que  a  la  amparada 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice la 
colonoscopía y la gastroscopía en la fecha que se ha dispuesto, 30 de 
setiembre y 18 de octubre, ambos del año 2024, respectivamente, tal 
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y como se ha informado. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

24-024412-0007-CO 2024027002 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024417-0007-CO 2024027003 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024418-0007-CO 2024027004 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daver Guillermo Vidal Romero y a 
Francisco Basilio Muñoz Villalobos, respectivamente, en su condición 
de  Director  Médico  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que el recurrente [NOMBRE 
001]  sea atendido por  el  oftalmólogo el  23 de setiembre de 2024, 
conforme a lo informado. Se advierte a los recurridos, o a quienes 
ocupen esos cargos, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

24-024445-0007-CO 2024027005 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a Harvin Villalobos Núñez, en sus calidades respectivas de Directora 
General a.i. y Jefe a.i. del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes que procedan, coordinen 
lo necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN 
MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
reprograme y lleve a cabo la cita que el tutelado requiere. Se advierte 
a las autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-024479-0007-CO 2024027006 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-024501-0007-CO 2024027007 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Catalina 
Saint-Hilaire  Arce,  Directora  a/c  del  Centro  Nacional  de  Imágenes 
Médicas, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de su competencia,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de 
identidad [VALOR 001],  se  le  realice  la  resonancia  prescrita  en  la 
fecha indicada a esta Sala (26 de setiembre de 2024), si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024569-0007-CO 2024027008 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024571-0007-CO 2024027009 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Karen Rodríguez Segura 
y  Manuel  Arévalos  Sequeira,  en  sus  calidades  respectivas  de 
Directora  General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, de lo indicado en el considerando VI 
de esta sentencia. Notifíquese.

24-024618-0007-CO 2024027010 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Priscilla Balmaceda Chaves e Ivette 
García La Hoz, en su condición respectiva de Directora General y Jefe 
del Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de Paul, o 
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha  indicada,  sea  el  24  de 
octubre de 2024, a las 10:00 horas, la tutelada sea valorada por el 
médico del Servicio de Especialidad de Ortopedia. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no la condenatoria en costas.

24-024662-0007-CO 2024027011 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-024675-0007-CO 2024027012 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024696-0007-CO 2024027013 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-024718-0007-CO 2024027014 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena al  Dr.  Edgar  Carrillo  Rojas,  director 
general  y  a  la  Dra.  Silvia  Elena  Alfaro  Vargas  jefe  de  Cirugía  y 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes 
en  su  lugar  ocupen dichos  cargos,  adoptar  las  medidas  que sean 
necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus  competencias,  para  que  la 
persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea atendida el 19 setiembre del 2024 a la 1: 00pm, en la especialidad 
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de  cirugía  y  otorrinolaringología  de  ese  hospital,  tal  como  fue 
informado por ese centro médico. Se advierte a la autoridad recurrida 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-024723-0007-CO 2024027015 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024734-0007-CO 2024027016 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024744-0007-CO 2024027017 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Eliecer  Emilio 
García Hidalgo, en su condición de Jefe de la Sección de Medicina, 
ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen en su 
lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, de previo a la cita reprogramada para el 9 de 
octubre  de  2024,  a  la  tutelada  se  le  realice  el  examen  prescrito 
(colonoscopia) y se emitan los respectivos resultados, de manera tal 
que puedan ser analizados por su médico tratante en la referida cita. 
Asimismo, se les ordena a los recurridos disponer lo pertinente para 
que la recurrente sea efectivamente valorada en dicha fecha (9 de 
octubre de 2024). Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-024793-0007-CO 2024027018 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024796-0007-CO 2024027019 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024815-0007-CO 2024027020 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024817-0007-CO 2024027021 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-024835-0007-CO 2024027022 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024837-0007-CO 2024027023 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024883-0007-CO 2024027024 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-024885-0007-CO 2024027025 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024899-0007-CO 2024027026 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-024902-0007-CO 2024027027 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-024938-0007-CO 2024027028 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024942-0007-CO 2024027029 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024943-0007-CO 2024027030 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024944-0007-CO 2024027031 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024953-0007-CO 2024027032 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y 
los  documentos  que  lo  acompañan  para  que  sean  agregados  al 
recurso  de  amparo  No.  24-11783-0007-CO,  a  fin  de  que  allí  se 
resuelva lo que corresponda. Archívese este expediente.

24-024956-0007-CO 2024027033 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024959-0007-CO 2024027034 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-024964-0007-CO 2024027035 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024966-0007-CO 2024027036 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-024971-0007-CO 2024027037 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-024977-0007-CO 2024027038 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-024983-0007-CO 2024027039 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

24-024991-0007-CO 2024027040 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025004-0007-CO 2024027041 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-025008-0007-CO 2024027042 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025012-0007-CO 2024027043 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-025014-0007-CO 2024027044 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025026-0007-CO 2024027045 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  

24-025027-0007-CO 2024027046 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025029-0007-CO 2024027047 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025032-0007-CO 2024027048 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

24-025035-0007-CO 2024027049 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025037-0007-CO 2024027050 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-025042-0007-CO 2024027051 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota,  únicamente en relación con lo  dispuesto sobre el  artículo 41 
constitucional.

24-025048-0007-CO 2024027052 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025058-0007-CO 2024027053 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025067-0007-CO 2024027054 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025071-0007-CO 2024027055 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025081-0007-CO 2024027056 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-025090-0007-CO 2024027057 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025091-0007-CO 2024027058 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-025092-0007-CO 2024027059 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-025097-0007-CO 2024027060 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025100-0007-CO 2024027061 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025105-0007-CO 2024027062 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025111-0007-CO 2024027063 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-025115-0007-CO 2024027064 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-025117-0007-CO 2024027065 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 2024-
026808 de las 09:35 horas el 13 de setiembre de 2024, dictada dentro 
del expediente N° 24-024594-0007-CO

24-025122-0007-CO 2024027066 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025141-0007-CO 2024027067 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025154-0007-CO 2024027068 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025157-0007-CO 2024027069 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por  el  fondo el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da 
razones diferentes.

24-025164-0007-CO 2024027070 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-025165-0007-CO 2024027071 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025168-0007-CO 2024027072 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-025169-0007-CO 2024027073 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025175-0007-CO 2024027074 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025176-0007-CO 2024027075 RECURSO DE Estese el  recurrente,  a lo resuelto por esta Sala en sentencia nro. 
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AMPARO 2024-024365 de las 09:20 horas del 23 de agosto de 2024.

24-025182-0007-CO 2024027076 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente.

24-025192-0007-CO 2024027077 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025221-0007-CO 2024027078 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025227-0007-CO 2024027079 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto, de conformidad con el respectivo considerando III.

24-025232-0007-CO 2024027080 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025235-0007-CO 2024027081 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025238-0007-CO 2024027082 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025247-0007-CO 2024027083 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025252-0007-CO 2024027084 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025265-0007-CO 2024027085 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-025295-0007-CO 2024027086 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota.

24-025297-0007-CO 2024027087 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025308-0007-CO 2024027088 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-025320-0007-CO 2024027089 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-025336-0007-CO 2024027090 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025348-0007-CO 2024027091 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025358-0007-CO 2024027092 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025381-0007-CO 2024027093 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025389-0007-CO 2024027094 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025390-0007-CO 2024027095 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025395-0007-CO 2024027096 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

24-025396-0007-CO 2024027097 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-025398-0007-CO 2024027098 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-025399-0007-CO 2024027099 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

24-025437-0007-CO 2024027100 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo pone nota.
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AMPARO

24-025441-0007-CO 2024027101 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.

24-025462-0007-CO 2024027102 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

24-025480-0007-CO 2024027103 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-025490-0007-CO 2024027104 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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